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21 DE JULIO DE 2006
CIRCULAR   NACIONAL   Nº 05/2006

CONVOCATORIA A ELECCIONES

1. En conformidad al Título X de los Estatutos de la ANFUDIBAM, y del Reglamento de Elecciones de la misma, convócase a elecciones de:

Órganos representativos    :
Directorio Nacional, Directores Regionales

Órganos no representativos: 
Comisión Revisora de Cuentas (Nacional y Regional) 

Tribunal de Disciplina  

Tribunal Calificador de Elecciones y  

Comisiones Electorales Regionales

2. Esta se  realizará en todo el país el día  martes 22 de Agosto de 2006 desde las 10.00 a las 17.00 horas, o en horario prefijado por las Comisiones Electorales Regionales (Art. Nº22, párrafo Nº5), no obstante lo anterior, las Mesas de Votación cerrarán antes de la hora fijada, si han sufragado todos los socios/as del correspondiente Centro de Trabajo.

Las inscripciones de candidaturas nacionales, de acuerdo a los Estatutos y al Reglamento de Elecciones, deberán presentarse en el formulario diseñado para el efecto, el cual debe enviarse en duplicado -en sobres cerrados- y por separado, al Tribunal Calificador de Elecciones (TRICEL) y otro al Secretario General de la ANFUDIBAM, entre el 01 de agosto y el 03 de Agosto, a la Oficina de la ANFUDIBAM. Lo anterior, para el efecto de cumplir con lo dispuesto en el artículo 20º de la Ley Nº 19.296 y el artículo 44º de los Estatutos de la ANFUDIBAM, que consiste en comunicar a la autoridad del Servicio y a la Inspección Provincial del Trabajo, la inscripción de candidatos/as a fin de hacer válido el fuero transitorio que les corresponde.

En Regiones, las inscripciones para los cargos de nivel regional, es decir, Directorio, Comisión Electoral, Comisión Revisora de Cuentas, deberán realizarse dentro del mismo plazo ante la Comisión Electoral Regional respectiva y con el procedimiento señalado anteriormente. 

Cabe precisar que en los cargos no representativos, ya indicados en el punto Nº1, en caso de presentarse un número igual o inferior de candidatos/as para los cargos a elegir, éstos serán electos automáticamente sin mediar elección alguna (Reglamento de Elecciones Art, Nº19)

Tanto los Estatutos aprobados, por los cuales la ANFUDIBAM se adecuó a la Ley Nº 19.296 (Ley de Asociaciones de Funcionarios) depositados en la Inspección Provincial del Trabajo de Santiago, como el Reglamento de Elecciones, se encuentran a disposición de todos los socios, para su conocimiento e información, en la oficina de la ANFUDIBAM (Biblioteca Nacional, Sector Cúpula), a través de los Directores Regionales respectivos, en el TRICEL y en las Comisiones Electorales Regionales, sin perjuicio de su difusión general, simultánea junto a esta Circular. 

Hacemos presente que los Estatutos señalan que pueden  presentar como candidato/a todo socio/a que tenga seis meses de antigüedad (inscripción hasta el 22 de Febrero 2006); pudiendo sufragar todo afiliado/a con tres meses de antigüedad  (inscripción hasta el 22 Mayo 2006) (Artículos Nº 39 y Nº40, Estatuto Anfudibam).

3. Los lugares de votación serán :

a) En la Región Metropolitana se constituirán las mesas de votación que se indica a continuación:

	Mesa Nº
	Unidad
	Unidades que votan

	1
	Biblioteca Nacional  
	Votan socios/as de Biblioteca Nacional, Archivo Nacional, Biblioteca Arguedas y Depto. Propiedad Intelectual.


	2
	Museo Nacional de Historia Natural


	Votan socios/as de Museo Nacional de Historia Natural y Museo de la Educación.



	3
	Museo Histórico Nacional


	Votan socios Museo Histórico Nacional

	4
	Recoleta Dominica


	Votan todos los socios/as de ese Centro de Trabajo



	5
	Subdirección de Bibliotecas Públicas
	Votan todos los socios/as Subdirección de Bibliotecas Públicas y Bibliometro



	6
	Coordinación Regional Bibliotecas
	Votan todos los socios/as de Coordinación Regional de Bibliotecas y Biblioteca San Bernardo.



	7
	Archivo Siglo XX         
	Votan todos los socios/as de ese Centro de Trabajo



	8
	Biblioteca de Santiago
	Votan los socios/as de ese Centro de Trabajo



	9
	Museo Nacional de Bellas Artes   


	Votan los socios/as de ese Centro de Trabajo

	10
	Museo Nacional Benjamín Vicuña Mackenna


	Votan los socios/as de Museo Nacional Benjamín Vicuña Mackenna  y Consejo de Monumentos Nacionales


b)  En Regiones, en cada Centro de Trabajo existirá una mesa de votación, siempre y cuando el número de votantes permita la debida privacidad del voto, en caso contrario éstos deberán enviar su cédula de votación al Tribunal Calificador de Elecciones, quien realizará un escrutinio con todos aquellos que se encuentren en dicha condición.

4. Con el objeto de cumplir con lo señalado en la Ley Nº 19.296 sobre Asociaciones de Funcionarios, con los artículos 38º y 42º de los Estatutos de la ANFUDIBAM, y su Reglamento de Elecciones, el Directorio Nacional oficiará a la Inspección Provincial del Trabajo de Santiago informando la fecha de la elección y los lugares de votación. La Anfudibam además ha solicitado a la Dirección del Servicio, la autorización para que funcionarios de la DIBAM puedan ser investidos como Ministros de Fe por la Dirección del Trabajo, los que actuarán en cada lugar en forma coordinada tanto con el TRICEL Nacional de la ANFUDIBAM, como con las Comisiones Electorales Regionales respectivas (Esto según la Circular Nº 34 de la Dirección del Trabajo del 26/03/98 donde comunica que los empleados públicos pueden oficiar como  Ministros de Fe en sus respectivos Servicios cuando efectué elección la Asociación de Funcionarios).

5. En la Región Metropolitana, recordamos que la elección de los 5 Directores Regionales, se realizará separando los centros de trabajo en tres conglomerados. ( Título I, Nº 1.5., letras i), ii) y iii) del Reglamento de Elecciones). Esto es :

Tres (3) cargos a elegir por el conglomerado Biblioteca Nacional, Archivo Nacional, Registro de la Propiedad Intelectual, Subdirección Bibliotecas Públicas, Coordinación Regional de Bibliotecas Públicas.

Un (1) cargo a elegir del conglomerado Museo Nacional de Historia Natural, Archivo de la Administración ARNAD, Museo de la Educación y Biblioteca de Santiago

Un (1) cargo a elegir del conglomerado Museo Histórico Nacional, Museo Nacional de Bellas Artes, Museo Benjamín Vicuña Mackenna, Consejo de Monumentos Nacionales, Centro Nacional de Restauración, Museo de Artes Decorativas e Inventario del Patrimonio Cultural.

Por lo tanto, para la inscripción de los candidatos a Directores Regionales en Santiago, será requisito que el socio postulante o candidato se desempeñe laboralmente en uno de los Centros de Trabajo del conglomerado por el cual postula.

6. Es muy importante leer e informarse acerca del Estatuto y el Reglamento de Elecciones de la ANFUDIBAM. En cada centro de trabajo, los Delegados Regionales deberán comunicar el proceso eleccionario y difundir en detalle dicho Reglamento y la presente Convocatoria.

7. El proceso electoral contempla las siguientes fechas:

	22/02/2006
	Fecha límite para inscribirse como socio para ser candidato   (Art. 40 Estatutos)

	22/05/2006
	Fecha límite para inscribirse como socio para poder votar  (Art.39 Estatutos)

	03/07/2006
	Chequear Listado de Ministro de Fe para confirmar o cambiar

	05/07/2006
	Solicitar a la Dirección del Servicio nombramientos de Ministro de Fe

	10/07/2006
	Carta a Inspección del Trabajo comunicando día de elección y oficializar Ministro de Fe

	10/07/2006 
	Informar del proceso a miembros del Tricel,  Comisión Electoral y Ministro de Fe

	21/07/2006 
	Directorio Nacional convoca a elecciones por Circular Informativa

	26/07/2006
	Se constituye el Tricel y Comisiones Electoral Regionales

	01-03 AGO
	Presentación e inscripción de candidaturas ante Tricel y Comisiones Electorales

	07/08/2006
	Tricel y Comisión Electoral Regional comunican candidaturas aceptados

	07/08/2006
	Secretario General comunica a Inspección del Trabajo candidaturas inscritas aceptadas

	14/08/206
	Confección y envío de material electoral a Ministros de fe en cada unidad

	21/08/2006 
	Nominación de vocales de mesa

	22/08/2006 
	Día de elección de  cargos nacional y regionales

	31/08/2006
	Escrutinio nacional y regional

	01/09/2006 
	Tricel comunica Acta de Proclamación para cargos nacionales y regionales

	06/09/2006 
	Reunión de constitución de directorios

	06/09/2006 
	Presentación de directorio electo ante Inspección Del Trabajo 

	10/09/2006 
	Entrega pública de cargos entre Directivas saliente y entrante


8. Para una mejor presentación de las inscripciones de las candidaturas se ha diseñado un formulario tipo que se adjunta a esta circular, que son los siguientes:

· Formulario A : Directorio Nacional

· Formulario B : Directorio Regional

· Formulario C : Comisión Revisora de Cuenta Nacional, Tribunal de Disciplina, Tribunal Calificador de Elecciones (TRICEL)

· Formulario D : Comisión Revisora de Cuenta Regional, Comisión Electoral Regional

9. Llamamos a todos los socios de la ANFUDIBAM a participar activa y responsablemente en este nuevo acto eleccionario a nivel nacional, el que sin duda, permitirá fortalecer y renovar nuestra organización gremial, en un proceso en que nuestra institucionalidad garantizará, conforme a nuestra tradición y principios, su carácter democrático, serio y transparente.

      Les saludan  fraternalmente,
Oscar Blanco Irarrázabal
                     

Osvaldo Arenas Rojas

                    Secretario General                                 

 Presidente  Nacional
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 PERSONALIDAD  JURÍDICA DEL REGISTRO DE  ASOCIACIONES  DE  FUNCIONARIOS  Nº  93.01.79

AFILIADA A LA  A.N.E.F. Y  POR SU INTERMEDIO A LA C.U.T.

    R.U.T. Nº  72. 468.400-9  TELÉFONO 360 52 23  ---   FONO FAX   633 73 98

 AVDA.  LIBERTADOR  BERNARDO  O’HIGGINS   651 ( EDIFICIO BIBLIOTECA NACIONAL )
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FORMULARIO “A” 

INSCRIPCION CANDIDATURA  

DIRECTORIO NACIONAL
NOMBRE DE LA LISTA : .........................................................................................................

DATOS DEL O LOS  CANDIDATOS
  NOMBRE  APELLIDOS



R.U.T.


FIRMA

 .........................................................................
..........................      ........................................

 ........................................................................
...........................      ........................................

 ........................................................................
...........................      ........................................

 ........................................................................
...........................      ........................................

 ........................................................................
...........................      ........................................

Observación : 
la respectiva firma significará su aceptación como candidato.



Único requisito es tener seis meses de antigüedad como socio.


Patrocinio de 10 socios de la ANFUDIBAM con derecho a sufragar (esto es ser socio con tres meses de antigüedad, los cuales no podrán patrocinar otros candidatos al  Directorio Nacional)

NOMBRE APELLIDOS




R.U.T.

FIRMA

1.- 
...........................................................................
.......................

...............................

2.- 
...........................................................................
.......................

...............................

3.- 
...........................................................................
.......................

...............................

4.- 
...........................................................................
.......................

...............................

5.- 
...........................................................................
.......................

...............................

6.- 
...........................................................................
.......................

...............................

7.- 
...........................................................................
.......................

...............................

8.- 
...........................................................................
.......................

...............................

9.- 
...........................................................................
.......................

...............................

10.- 
...........................................................................
.......................

...............................


Enviar para su recepción entre el 01 de agosto y  03 de Agosto inclusive a :

Sres. Tribunal Calificador de Elecciones ANFUDIBAM 

Sr.     Secretario General de la ANFUDIBAM


(Ambas cartas dirigida por separado a TRICEL y a Secretario General de ANFUDIBAM Av. L. Bernardo O‘Higgins 651 o Clasificador 1400 Santiago) y  para su recepción rápida al FAX 633 73 98 dirigido al Sr. Secretario General con el objeto de dar cumplimiento al Art. Nº 19 inciso primero de la Ley Nº 19.296 sobre Asociaciones de Funcionarios y artículo 44 del Estatuto.  
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FORMULARIO “B”

INSCRIPCION CANDIDATURA 

 DIRECTORIO REGIONAL

REGIÓN : ..................

NOMBRE DEL CANDIDATO O DE LA LISTA :    ...................................................................................

DATOS DEL  O   LOS CANDIDATOS


 NOMBRE APELLIDOS



R.U.T.


FIRMA

 ...................................................................
...........................      ..................................

 ...................................................................
...........................      ..................................

 ...................................................................
...........................      ..................................

Observación : 
la respectiva firma significará su aceptación como candidato.




Único requisito es tener seis meses de antigüedad como socio.


Patrocinio de 3 socios de la ANFUDIBAM con derecho a sufragar (Esto es tener tres meses de antigüedad, los cuales no podrán patrocinar otros candidatos al Directorio Regional)

NOMBRE






R.U.T.

FIRMA

1.- 
.....................................................................
.......................
...................

2.- 
.....................................................................
.......................
...................

3.- 
.....................................................................
.......................
...................


Enviar para su recepción entre el 01 de agosto y   03 de Agosto inclusive a :


Sres. Tribunal Calificador de Elecciones ANFUDIBAM  


Sres.  Comisión Electoral Regionales 

Sr.     Secretario General de la ANFUDIBAM


(Ambas cartas dirigidas por separado a:   TRICEL y Secretario General de ANFUDIBAM Av. L. Bernardo O‘Higgins 651 o Clasificador 1400 Santiago) y  para su recepción rápida al FAX 6337398 dirigido al Sr. Secretario General con el objeto de dar cumplimiento al Art. Nº 19 inciso primero de la Ley Nº 19.296 sobre Asociaciones de Funcionarios y artículo 44 del Estatuto.
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FORMULARIO “B”

INSCRIPCION DE CANDIDATURA 

+
 DIRECTORIO REGIONAL METROPOLITANO
MARQUE EL CONGLOMERADO AL QUE POSTULA

· CONGLOMERADO 1 :   ser socio que labora en los siguientes centros de trabajo: Biblioteca Nacional, Archivo Nacional, Registro de la Propiedad Intelectual, Subdirección de Bibliotecas Públicas, Bibliometro, Bibliobús, Coordinación Regional de Bibliotecas Públicas, y Biblioteca Pública Nº 79 San Bernardo.

· CONGLOMERADO 2:   ser socio que labora en los siguientes centros de trabajo: Museo Nacional de Historia Natural, del Archivo de la Administración ARNAD, y del Museo de la Educación.

· CONGLOMERADO 3:    ser socio que labora en los siguientes centros de trabajos: Museo Histórico Nacional, Museo Nacional de Bellas Artes, Museo Benjamín Vicuña Mackenna, Consejo de Monumentos Nacionales, Centro Nacional de  Restauración, Museo de Artes Decorativas e Inventario del Patrimonio Cultural.

NOMBRE DEL CANDIDATO O DE LA LISTA :    ...................................................................................

DATOS DEL  O   LOS CANDIDATOS


 NOMBRE APELLIDOS



R.U.T.


FIRMA

 ................................................................... 
...........................      ..................................

 ................................................................... 
...........................      ..................................

 ................................................................... 
...........................      ..................................

Observación : 
la respectiva firma significará su aceptación como candidato.




Único requisito es tener seis meses de antigüedad como socio y laboral 

en el Centro de Trabajo respectivo.


Patrocinio de 3 socios de la ANFUDIBAM con derecho a sufragar (Esto es tener tres meses de antigüedad, los cuales no podrán patrocinar otros candidatos al  Directorio Regional)

NOMBRE






R.U.T.

FIRMA

1.- 
.....................................................................
.......................
...................

2.- 
.....................................................................
.......................
...................

3.- 
.....................................................................
.......................
...................


Enviar para su recepción entre el 01 de agosto y  03 de Agosto inclusive a :


Sres. Tribunal Calificador de Elecciones ANFUDIBAM 

Sr.     Secretario General de la ANFUDIBAM


(Ambas cartas dirigidas por separado a:   TRICEL y Secretario General de ANFUDIBAM Av. L. Bernardo O‘Higgins 651 o Clasificador 1400 Santiago) y para su recepción rápida al FAX 6337398 dirigido al Sr. Secretario General con el objeto de dar cumplimiento al Art. Nº 19 inciso primero de la Ley Nº 19.296 sobre Asociaciones de Funcionarios y artículo 44 del Estatuto.
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FORMULARIO “C” 

DE INSCRIPCIÓN CANDIDATURA 

ÓRGANOS NO REPRESENTATIVOS NACIONAL
INDIQUE ÓRGANO NO REPRESENTATIVO AL QUE POSTULA

(Marque lo que corresponda) :
a ) TRIBUNAL CALIFICADOR DE ELECCIONES        

(


b)  TRIBUNAL DE DISCIPLINA




(
c)  COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS



(
DATOS DEL CANDIDATO
 NOMBRE  APELLIDOS



R.U.T.

FIRMA

 ..............................................................   ..........................      ........................................

Observación : 
la respectiva firma significará su aceptación como candidato.




Único requisito es tener seis meses de antigüedad como socio.


Patrocinio de 1 socio de la ANFUDIBAM con derecho a sufragar (Esto es tener tres meses de antigüedad como socio, no podrá patrocinar otros candidatos para un mismo órgano)

NOMBRE






R.U.T.
FIRMA

1.- 
...........................................................................
...................
...................


Enviar para su recepción entre el 01 de agosto y 03 de Agosto inclusive a :

Sres. Tribunal Calificador de Elecciones ANFUDIBAM

Sr.     Secretario General de la ANFUDIBAM

(Ambas cartas dirigida por separado a: TRICEL  y a Secretario General de ANFUDIBAM Av. L. Bernardo O‘Higgins 651 o Clasificador 1400 Santiago) y  para su recepción rápida al FAX 6337398 dirigido al Sr. Secretario General con el objeto de dar cumplimiento al Art. Nº 19 inciso primero de la Ley Nº 19.296 sobre Asociaciones de Funcionarios y artículo 44 del Estatuto.
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FORMULARIO “D” 

DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATURA PARA 

ORGANOS NO REPRESENTATIVOS REGIONAL






INDICAR  :  ............  REGIÓN

INDIQUE ÓRGANO NO REPRESENTATIVO AL QUE POSTULA

(Marque lo que corresponda) :
a)  COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS


(
b)  COMISIÓN ELECTORAL REGIONAL 


(
DATOS DEL CANDIDATO
 NOMBRE  APELLIDOS



R.U.T.

FIRMA

 ..............................................................   ..........................      ........................................

Observación : 
la respectiva firma significará su aceptación como candidato.




Único requisito es tener seis meses de antigüedad como socio.


Patrocinio de 1 socio de la ANFUDIBAM con derecho a sufragar (Esto es tener tres meses de antigüedad como socio,  no podrá patrocinar otros candidatos para un mismo órgano)

NOMBRE






R.U.T.
FIRMA

1.- 
...........................................................................
...................
...................


Enviar para su recepción entre el 01 de agosto y  03 de Agosto inclusive a :

Sres.  Comisión Electoral Regional

Sres. Tribunal Calificador de Elecciones ANFUDIBAM

Sr.     Secretario General de la ANFUDIBAM

(Ambas cartas dirigida por separado a: TRICEL y al Secretario General de ANFUDIBAM Av. L. Bernardo O‘Higgins 651 o Clasificador 1400 Santiago) y  para su recepción rápida al FAX 6337398 dirigido al Sr. Secretario General con el objeto de dar cumplimiento al Art. Nº 19 inciso primero de la Ley Nº 19.296 sobre Asociaciones de Funcionarios y artículo 44 del Estatuto.

